
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2021-00265-00 

MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE JAVIER ALEXANDER LOPEZ BETANCUR Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CLUB DEPORTIVO MOTO 

CLUB y JHON JAIRO MEJÍA 

VINCULADA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-

CORPOCALDAS 

ASUNTO CONCEDE APELACIÓN 

AUTO 533 

ESTADO 035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, y como quiera que el 

escrito de apelación formulado contra la sentencia No. 64 del 21 de marzo de 2023, 

fue presentado de manera oportuna; SE CONCEDE el recurso de apelación 

interpuesto por el MUNICIPIO DE CHINCHINÁ (ver. Expediente Electrónico PDF 86). 

 

En consecuencia, REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 

repartida entre los Magistrados del H. Tribunal Administrativo de esta ciudad para 

surtir el recurso interpuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ  

PAHD 

 

 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia



Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales – Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

RADICADO   17001-33-33-001-2022-00236-00   

MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE   DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, ESE HOSPITAL SAN LORENZO DE SUPIA, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL- UGPP y DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 

CALDAS 

ASUNTO REQUIERE PODER   

AUTO No  0536 

ESTADO No  035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Previamente a resolver lo pertinente, se REQUIERE a la abogada YENNY PAOLA 

PELÁEZ ZAMBRANO, para que en el término de tres (3) días allegue prueba del 

mensaje de datos mediante el cual se le confirió poder para actuar, por parte del 

demandado NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en los 

términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales – Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO   17001-33-33-001-2022-00252-00   

MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE   DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, ESE HOSPITAL SAN LORENZO DE SUPÌA, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO REQUIERE PODER   

AUTO No  0537 

ESTADO No  035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Previamente a resolver lo pertinente, se REQUIERE al abogado JUAN JOSÉ 

MARTÍNEZ GUERRA, para que en el término de tres (3) días allegue la prueba del 

mensaje de datos mediante el cual se le confirió poder para actuar, por parte del 

demandado NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en los 

términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez



Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales – Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

RADICADO   17001-33-33-001-2022-00280-00   

MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE   MARIO ANTONIO PUELLO CORREA 

DEMANDADO   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO REQUIERE PODER   

AUTO No  0535 

ESTADO No  035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Previamente a resolver lo pertinente, se REQUIERE al abogado JULIÁN AUGUSTO 

GONZÁLEZ JARAMILLO, para que en el término de tres (3) días allegue prueba del 

mensaje de datos mediante el cual se le confirió poder para actuar, visible en el 

archivo 17 del expediente digital, por parte del demandado NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en los 

términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00064- 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CARDONA JARAMILLO 

DEMANDADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 

AUTO: 526 

ESTADO: 035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA, instauró LUZ MARINA CARDONA JARAMILLO. en 

contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-, en consecuencia:  

 

1. NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la entidad 

demandada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, modificada 

por la Ley 2080 de 2021. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y 

con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

4. COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

5. Las entidades demandadas deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 172 y 

175 del CPACA. Asimismo, dentro de este término, deberá dar cumplimiento al 

numeral 7 y parágrafo primero del último artículo citado, esto es, informar en la 

contestación de la demanda su dirección electrónica y remitir el expediente 



 2 

Administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder.  

 
La parte demandante y demandada darán cumplimiento estricto a lo dispuesto 

por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino a 

este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, por el artículo 186 

del CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo electrónico de las demás 

partes, especialmente las contestaciones de demanda, alegatos de 

conclusión y cualquiera otra solicitud o información que se pretenda remitir 

ante el Despacho.  

  

Las entidades demandadas deberán allegar el poder de conformidad con las 

previsiones del Código General del Proceso (presentación personal) o del artículo 

5o de la Ley 2213 de 2022 (anexando la prueba del mensaje de datos por medio 

del cual se confirió el poder). 

 

6. SE RECONOCE personería al abogado ROMÁN MORALES LÓPEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía 75.072.482 y tarjeta profesional 156.322 del C.S de 

la J., para actuar en los términos y para los fines del poder a él conferido visible 

en la página 68 del archivo 001 del expediente. 

 

7. SE RECONOCE personería a la abogada YULI VANESA QUINTERO 

RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.054.996.092 y tarjeta 

profesional 358.354 del C.S de la J., para actuar en los términos y para los fines 

de la sustitución visible en la página 64 del archivo 001 del expediente. 

 JPRC 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00109-00  

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE: LINA CLEMENCIA DUQUE SÀNCHEZ- PROCURADORA 180 

JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS y MUNICIPIO DE RISARALDA-

CALDAS 

AUTO: 0532 

ESTADO: 035 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 15, 16 y 18 de la Ley 

472 de 1998 y del numeral 10 del art. 155 del CPACA, SE ADMITE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses 

colectivos, instaura la señora LINA CLEMENCIA DUQUE SÁNCHEZ- 

PROCURADORA 180 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS en contra 

del DEPARTAMENTO DE CALDAS y el MUNICIPIO DE RISARALDA -CALDAS-. 

En consecuencia, se ordena:   

  

1. NOTIFICAR a los representantes legales del Departamento de Caldas y del 

Municipio de Risaralda- Caldas. 

  

2. NOTIFICAR al señor Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa 

a efectos de que designe a través de la figura de la agencia especial a un 

procurador que cumpla con las funciones asignadas al Ministerio Público, toda 

vez que en este caso la señora Procuradora 180 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, delegada ante este Despacho, es quien está incoando el medio 

de control de la referencia.  

  

3. ENVIAR copia de la demanda y del auto admisorio a la Defensoría del Pueblo, 

de conformidad con el artículo 80 de la Ley 472 de 1998.  

  

4. De acuerdo con el tema central que se ventila en la demanda, el Despacho 

estima necesaria la comparecencia de la Institución Educativa objeto del medio 

de control. De manera que se ORDENA LA VINCULACIÓN al presente trámite 

de la Institución Educativa Quiebra de Santa Bárbara, para lo cual se notificará 

personalmente a la rectora de dicha institución. 

 



El Departamento de Caldas aportará, dentro de los dos días siguientes a la 

notificación de esta providencia, la información necesaria que permita la 

notificación de dicha servidora del Estado. 

 

5. La parte actora informará sobre la existencia de esta demanda a los miembros 

de la comunidad de Risaralda- Caldas, mediante copia de un extracto que se 

publicará a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier otro 

medio eficaz. Todo, conforme lo dispone el art. 21 de la ley 472 de 1998.  

 

El Despacho podrá hacer uso de las herramientas tecnológicas con las que 

cuenta la Rama Judicial para el cumplimiento de este mismo fin.  

  

5. Correr traslado de la demanda a las entidades accionadas y a la vinculada por 

el término de 10 días, dentro de los cuales podrán contestar la demanda, 

solicitar la práctica de pruebas y proponer excepciones (art. 22 y 23 de la ley 

472 de 1998).  

 

6. Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la demanda hasta antes de 

proferir sentencia de primera instancia. También podrán hacerlo las 

organizaciones cívicas y similares, así como el Defensor del Pueblo y sus 

delegados, el Personero Municipal, y demás autoridades que por razón de sus 

funciones deban proteger o defender los derechos e intereses colectivos 

invocados.  

 

7. Desde ya se REQUIERE a las entidades demandadas y a la vinculada para que 

reúnan al comité de conciliación con el fin de plantear una posible solución a la 

presunta vulneración de los derechos e intereses colectivos denunciados. Lo 

anterior deberá hacerse constar en un acta que se aportará a la audiencia de 

pacto de cumplimiento, en la fecha que para tal fin se fije.  

 

La información con destino al Despacho se deberá remitir al siguiente correo 

electrónico: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ccaf3c7820b43d58ee9702f150c6aa1c429caacc693eebcb4b1769a4ad58af6

Documento generado en 30/03/2023 10:31:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


